
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
SECRETARIA GENERAL-SISTEMA DE ORALIDAD LEY 1437 DE 2011 

INCLUSION EN LISTA TRASLADO EXCEPCIONES ART. 175 C.P.A.CA.  

RAD. Medio de Control Demandante Demandado Fecha 
Public. 

Vence MP 

2012- NULIDAD 	 Y ALFONSO SAADE MARCOS Y OTROS Conjue 

00108 RESTABLECIMIEMNTO 
NACIÓN-RAMA 	JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

6/07/2016 11/7/2016 z 

DEL DERECHO 

2013-122 NULIDAD 	 y ALICIA ABELLO DE CEBALLOS Conjue 

RESTABLECIMIEMNTO 
NACIÓN-RAMA 	JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

6/07/2016 11/7/2016 z 

DEL DERECHO 

2012-040 NULIDAD 	 y ALBERTO ROYERO CERPA Conjue 

RESTABLECIMIEMNTO 
NACIÓN-RAMA 	JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

6/07/2016 11/7/2016 z 

DEL DERECHO 

2014- NULIDAD 	 y JAIRO NEIRA TRESPALACIOS Conjue 

0067 RESTABLECIMIEMNTO 
NACIÓN-PRCURADURIA GENERAL 6/07/2016 11/7/2016 z 

DEL DERECHO 	- 

2014- NULIDAD 	 y MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ NACIÓN-RAMA 	JUDICIAL-DIRECCIÓN Conjue 

0068 RESTABLECIMIEMNTO 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAI" 6/07/2016 11/7/2016 z 

DEL DERECHO 



E IRTI 
cretario 

6.--...-i.--- 

CONSTANCIA: 	Hoy seis (6) julio de dos mil dieciséis (2016) a las ocho de la mañana 
(8:00.a.m.), se publica la presente lista en lugar visible de la secretaria de la 
Corporación, por el término legal de un día (1), tal como lo disponen los artículos 101 y 
110 del C.G.P. El traslado de las excepciones correrá por el término de tres (3) días en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 175, del C. P.A.CA. 
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